
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 

 

 
Radicado:       2017-00405-00 (R. I. 15141) 
Demandante:        ANA CAROLINA CHACON RUBIO 
Demandado:         HECTOR DAVID OLIVARES RIVERA 
Proceso:               DIVORCIO – LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

 

San José de Cúcuta, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Precedentemente a resolver la solitud presentada por la señora MARIA 
ALEJANDRA OLIVAREZ HERNANDEZ, se dispone a correr traslado de esta por 
el término de tres (3) días a la señora ANA CAROLINA CHACON RUBIO y a su 
apoderada para lo que estimen pertinente. 

Remítasele a través del correo copia del presenta auto y de la solicitud aludida. 

Vuelva el proceso oportunamente al Despacho para resolver lo pedido. 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

 

 

OSCAR LAGUADO ROJAS 


